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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. ¿

La Subpro€uraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de I\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BiS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fraccíón ll, y 96 primer párráfo de su Reglamento, habiendo analizádo los

elementos contenidos en elexpediente número PAOT'2020-1783-SPA-1325 ysu acumulado PAOT-2020-1953-

SPA-1457 relacionádo con lás denuncias preseñtádas ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los sicuientes

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Entldad las denunciasciudadañas, a travésde lascualesse hicieron delconocimientode esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

(...) Es la segundo ocosión que (...) t¡ene o un perro, el otro yo era gronde y al porecer lo regoloron o se

deshicieron de el lsl.l (...) Esto vez es un cachorro y s¡ no hacen olqo pronto sequro morirá de hombre (..)

lhechos que tienen lugar en cálle Hueyotitla, número 19, coloñiá 5an Pedro Mártir, Alcaldia Tlalpanl f...)
osí corno (...) el noltroto del que es objeto un ejemplor con¡no cachorro de color m¡el, que se encuentro
permonentemente en un pat¡o o lo ¡nte¡rper¡e, dntarrodo con un lozo de un metro oproximodomente, no le
proporcionon sufic¡ente ol¡mento n¡ aguo (...) lhechos que tienen lugar en calle Huexotitla, número 10,

manzana 31 colonia Ejidos San Pedro [4árt¡r,Alcáldía Tlalpan] (..).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para lá átención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4y
25 de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltor¡al de la Ciudad de lüéxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, integrádo coñ motivo de
la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de i\,4éxico conforme a lo establecido
enelartículoll,fracciónly56,primerpárrafodelaLeydeProtecciónalosAnimalesdelaCiudaddeM
considerada autoridád en materia de bieñestár y es competente para conocer sobre los presentes
realizar acciones para la protección y defeñsá del bienestar animal, así como tener la fácu{tad de i
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de táles fines.
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Bien€star animal

Lasdenuncias ciudadanas se refieren al presunto maltrato delque esobieto un eiemplar canino ubicadoen calle
Huezotitla Z 01man¿ana 62,lote 18, colonia Ejidos de San Pedro ¡¡ártir, Alcaldía Tlalpan (domicil¡o corroborado
mediante elSistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desárollo UrbañoyViviendá de lá Ciudad de
México)

Alrespecto,la Ley de Protección a losAn¡males de la Ciudad de México en su artículo 24señala que seconsideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimíento, poneren pel¡gro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requ€ridosy alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el present€ expediente, se desprende qu€ personalde está
Subprocuraduríasecomunicóvíatelefónicaconlaspersoñásdenunciantes,quienesinformaronqueloshechos
denunciádos dejaron de existir, toda vez que el ejemplar canino motivo de la presente investigación ya no se

encontraba en el domicilio en comento. As¡mismo, se tuvo por recibido un correo electrónico de la persona

denúnciante coíespondiente ál expediente PAOT 2020'1953-5PA-1457, mediante el cual coÍoboró lo antes
señalado,

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera proced€nte ematir la presente resolución, deconformidad
con el ártículo 27 fíacción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos deñunciados, alya no encoñtrase elejemplar canino en eI lugarde la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Expedienter PAoT-2020-1783-SPA 1325
ysuacumulado: PAOT-2020-1953-SPA-I457

Respecto al presunto maltrato de uñ ejemplar caniño locálizádo en el inmueble denunciado, está

Entidad tuvo comunicación vía telefónica con l¿s personas denunciantes, quienes informaron que el

animal de compañíá yá no se encontraba en el sitio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investiSación y

alestudio de los documentos que integran el expedienteen elque se actúa, porloque elresultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

rnsllumenro es de resolverse y ¡e:
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PRIMERO.-Téngaseporconcluidoelexped¡enteenelqueseáctúa,deconformidadconelarticulo2Tfracción
Vl, de la LeyOrgánicade la Procuraduría Ambientaly delordenamieñto Territorialde la ciudad de l'4éxico. ---

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduriá de Asuntos Juridicos de esta
P'ocurad.ri¿. pdra \J ar( hivo v r".gLa do .. .--.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma la 8ióloga Eddá Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambaental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡eñto Territorial de la C¡udad de México,
con fundamento en el artículo l5 BIS 4 fracción X de Ia Ley Orgánica de lá Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y5l fraccióñ XXttde su Reglamento- ------

....c.é.p. Lk. tr.r¡¡n¡ B.y f¿mbornü. procuradora Ambienrat y d€l Ordenamiento Teritor¡¿t de t¿ CDM(.
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